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La actuación forma parte del Programa A.G.U.A. 
 
La Comisión Europea desestima las quejas de la 
Generalitat Valenciana contra la desalinizadora de 
Torrevieja 
 
• La autoridad europea asegura que el proyecto no vulnera la legislación 
comunitaria y que no tiene ningún impacto sobre la Red Natura 2000 
 
• La desalinizadora de Torrevieja forma parte del Programa A.G.U.A. del 
Ministerio de Medio Ambiente, que ha invertido más de 500 millones de euros en 
la Comunidad Valenciana desde el comienzo de la legislatura 
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24 mayo 07.- La Comisión Europea, a través de su Dirección General de Medio 
Ambiente, ha decidido desestimar las quejas contra la desalinizadora de Torrevieja 
presentadas por la Generalitat Valenciana. Así lo han explicado hoy el director general 
de acuaMed, Adrián Baltanás, y el Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Segura, José Salvador Fuentes Zorita, durante su visita a las obras de dicha planta. 
 
Esta decisión pone fin al conflicto planteado ante la Comisión Europea por el Consell 
valenciano, quien remitió un escrito a Bruselas el pasado 27 de febrero denunciando la 
construcción de la desalinizadora, por supuestos daños al medioambiente. 
 
La máxima autoridad institucional europea en la materia ha negado este supuesto, 
despejando cualquier duda sobre la legalidad y la falta de impacto ambiental del 
proyecto, que cuenta además con Fondos Feder para su ejecución. 
 
La Dirección General indica expresamente que el proyecto no tiene ningún impacto 
ambiental en los espacios de la Red Natura 2000 próximos a la planta desalinizadora, 
es decir, ni en el Parque Natural de las lagunas de la Mata y Torrevieja, ni en el LIC de 
Cabo Roig y las praderas marinas, en contra por tanto de lo que ha venido sosteniendo 
el Consell hasta el momento. 
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Continúa la normalidad en las obras 
 
La continuidad efectiva de las obras, reestablecida el pasado 18 de abril tras el bloqueo 
que provocó la Generalitat Valenciana al ordenar la paralización de las obras y cerrar  
el acceso a los terrenos, toma un nuevo impulso con el aval de la Comisión Europea. 
 
El Tribunal Constitucional admitió un recurso de competencias contra la intención del 
Consell de paralizar las obras, y resolvió a favor del Ministerio de Medio Ambiente para 
retomar los trabajos. 
 
La desalinizadora de Torrevieja asegurará el abastecimiento de agua para 2,5 millones 
de personas y 65.000 agricultores en las provincias de Alicante y Murcia, gracias a la 
inversión de 300 millones de euros que está llevando a cabo el Ministerio de Medio 
Ambiente. 
 
Como parte del Programa A.G.U.A., esta planta supone la garantía de recursos 
hídricos de forma autónoma, independientemente de las condiciones climatológicas, en 
una zona afectada cíclicamente por la sequía. De hecho, las obras de urgencia y 
emergencia ejecutadas por el Ministerio de Medio Amiente en la Comunidad 
Valenciana han evitado restricciones al abastecimiento durante toda la legislatura. 
  
 
El Programa A.G.U.A. en la Comunidad Valenciana 
 
El Programa de Actuaciones para la Gestión y Utilización del Agua del Ministerio de 
Medio Ambiente ha supuesto hasta el momento una inversión de más de 500 millones 
de euros en la Comunidad Valenciana, desde el comienzo de la presente legislatura. 
Las obras del Programa A.G.U.A. son una respuesta real a las necesidades hídricas de 
las zonas con escasez de recursos hídricos, de forma garantizada y autónoma. 
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